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CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .
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Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-

te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .

EXPOSITOR AS

1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-
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te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.
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"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-

te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .
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1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-
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te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .
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1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-

te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .

EXPOSITOR AS

1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-
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te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .
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1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-

te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.



CUMPLIMOS SIE TE AÑOS
 Año 2013,  recurro a  mi  memoria  para  recordar,  no las  cosas  pequeñas  y  cot idianas,  
s ino las  grandes,  esas  que quedan escr i tas  en papel  para  buscar  una referencia  que me 
permita  mirar  con perspec t iva  ese  año y  e l  espacio  de t iempo que transcurr ió  hasta  hoy.

Hago este  e jerc ic io  de buscar,  porque  en e l  mes de oc tubre de ese año 2013,  nació  a  la  
v ida jur ídica  nuestra  asociac ión,  la  Asociac ión de Magistradas  Chi lenas,  una agrupación 
de mujeres  v inculadas  a l  derecho,  cuyo objeto pr incipal  es  la  promoción y  defensa de los  
derechos de las  mujeres  y  que contempla  dentro de sus  pr incipales  acciones  la  promo -
ción de la  l iber tad,  d ignidad e  igualdad sustant iva  entre  mujeres  y  hombres.
 

Pero de qué están hechos los  grandes acontecimientos,  s ino de las  pequeñas  e  invis ibles  
h istor ias  que los  const i tuyen y  que empujan para  que a lgo grande suceda.  Cuánto le  
debe nuestra  ac tual  par t ic ipación pol í t ica ,  nuestra  posible  histór ica  par t ic ipación pol í t i -
ca  en un proceso const i tuyente en condic iones  de par idad con los  varones,   a  aquel la  
mujer  encorsetada y  de pol lera  hasta  e l  suelo,  que e l  año 1875 trató de inscr ibi rse  para  
votar  y  a  todas  las  que v inieron después de e l la  y  de forma indiv idual  o  colec t iva  impul-
saron el  cambio que 74 años después nos  permit i r ía  votar  por  pr imera vez  en e lecciones  
munic ipales.  Ha pasado más de un s iglo  de ese pr imer  gesto.   

En este  recuento,  creo que mi  hal lazgo más venturoso,  es  constatar  que entre  e l  año 
2013 y  e l  ac tual  cambiamos de escenar io,  y  no solo  hablo de la  ac tual  emergencia  sanita-
r ia  que v ive  e l  mundo,  n i  de la  anter ior  cr is is  pol í t ica  y  socia l  que v iv ió  nuestro  país .  Lo 
que escr ibo t iene re lac ión con lo  que oí  decir  a  R iane E is ler  sobre la  expansión de la  con-
c iencia  y  es  que a  pesar  de todos los  reparos   sobre la  banal ización la  palabra  feminismo,  
su  la  ex tendida y  recurrente ut i l izac ión me parece una conquista .  Se  a lude a l  feminismo 
en publ icaciones  académicas,  per iodíst icas,  en discusiones  intelec tuales  y  cot idianas,  en 
redes  socia les,  en e l  aula ,  en la  ca l le  y  en la  casa .  E l  término se  usa  para  nombrar  y  nom-
brarse,  para  adher i r  o  renegar,  inc luso para  insultar.  Cómo expl icar  e l  impac to que ha 
causado la  muer te  de la  jueza de la  Cor te  Suprema de Just ic ia  de  Estados Unidos  Ruth 
Bader  Ginsburg,  cuya �gura  fue e levada a  la  categor ía  de icono pop (y  no estoy dic iendo 
nada peyorat ivo con esto,  muy por  e l  contrar io) ,  s i  no por  la  forma en que se  ha masi�ca-
do el  uso del  concepto de feminismo y  todos los  términos asociados a  e l .  Se  habla  de v io-
lencia  de género,  de equidad de género,  de la  s i tuación de subordinación de la  mujer,  de 
par idad.  Conceptos  que antes  estaban en la  academia,  han pasado a  ser  par te  del  len-
guaje  común y  esa  ut i l izac ión no es  iner te,  nuestra  conciencia  sobre la  s i tuación de la  
mujer,  sobre lo  que  consideramos un abuso,  una vulneración,  un del i to,  se  ha expandido 
incluyendo conduc tas  que antes  nos  parecían normales.

En la  t rama de interre lac iones  e  in�uencias,  de un i r  y  venir,  de  avanzar  y  retroceder,  creo 
que c ier tamente estamos en un lugar  más adelantado del  camino.  No pretendo atr ibuir  
e l  mér i to  de este  avance,  n i  aún el  legis lat ivo,  a  esta  asociac ión a  la  que per tenezco con 
entusiasmo,  me contento con saber  que hemos puesto a lgo de nuestra  energía  en empu-
jar  los  cambios  que consideramos necesar ios  y  justos  y  que no lo  hacemos solo  por  noso-
tras  en nuestra  cal idad de juezas  y  abogadas,  s ino por  a lgo que compar t imos con la  
mitad de la  humanidad,  nuestra  condic ión de mujeres.

En un mundo cada vez  más interre lac ionado e  interdependiente me parece necesar io  
re i terar  e l  va lor  de las  exper iencias  colec t ivas  y  colaborat ivas  como esta ,   ta l  cual  lo  hace 
ONU Mujeres,  que parafraseando la  consigna “ trabajadores  del  mundo uníos”,  nos  inter-
pela  y  nos  dice :  mujeres  del  mundo ¡Únanse! .

“En Nuestro 7°  Aniversario. .
CONVERSEMOS UNA NUE VA CONSTITUCIÓN”
9 de o c tubre de 2020 a  las  15:00 hrs.

Por  Facebook L ive  I nst i tuto de Estudios  Judic ia les
I ncr ipciones :  Sara  Rodr íguez,  s rodr iguez@iej .c l
ACCESO LIBRE Y  GRATUITO
w w w.faceb o ok .com/iejchi le
Se contará  con Lengua de Señas  Chi lena.

CONVERSATORIO

Homenaje  a  Fundadoras  y  Fundadores  de MA_CHI

Discurso I naugural  Lya  Cabel lo  Abdala ,
Fiscala  Cor te  Suprema y  fundadora de MA_CHI .
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1.  Verónic a Undurraga Valdés,  
Doc tora  en Derecho Univers idad de Chi le,  
Direc tora  de Espacio  Públ ico,  Profesora  Univers idad Adolfo  I bañez.
“No Sin Nosotras,  Mujeres  y  Pro ceso Constituyente”.

2.  Amaya Alvez M arín,  Profesora  Univers idad de Concepción,
Doc tora  en Derecho,  Univers idad de York .
“Pueblos O riginarios  y  Nueva Constitución”.

3.  Lidia  Poza M atus,  Jueza 9  Civ i l  Sant iago,  Direc tora  de MA_CHI ,
“Po der Judicial  y  Nueva Constitución”.

M o dera:  Paula Falcón,  Abogada de la  Unidad de Violencia  de Género,  
DDHH y  Del i tos  Sexuales  del  MP.

"CUMPLIMIENTO DE ALIMENTOS:  
¿UN ASUNTO DE GÉNERO?"   

 E l  ar t ículo  14 de la  ley  14.908 establece e l  ar resto noc turno como mecanismo de 
garant ía  para  e l  pago de la  pensión de a l imentos  de infantes,  con un lenguaje  bastante 
imperat ivo,  pues   prescr ibe que e l  t r ibunal  que dic tó la  resolución a  pet ic ión de par te  o  
de o�cio,  puede despachar  de inmediato e l  ar resto noc turno f rente  a l  incumpl imiento de 
una o  más cuotas  a l imentar ias.  Y  remata dic iendo que “e l  juez ” podrá repet i r  esta  medida 
hasta  obtener  e l  íntegro pago de la  obl igación.

La  últ ima modi�cación de esta  norma estuvo or ientada a  dar  mayor  efec t iv idad a  la  
herramienta  para  que de una buena vez  los  a l imentantes  renuentes  pagaran.  S in  embar-
go,  no se  obtuvieron los  resultados esperados debido a  lo  cual  una vez  más se  han 
impulsado in ic iat ivas  legales  para  enfrentar  e l  incumpl imiento cuya gravedad fue deve-
lada por  la  i r rupción inusitada de sol ic i tudes  para  la   retención de fondos previs ionales  
una vez  generada la  posibi l idad de cobro por  esa  v ía .

Pese a  que en r igor  la  afec tación del  derecho incide en e l  infante,  lo  c ier to  es  que habi-
tualmente quien ejerce la  labor  de cr ianza,  es  la  mujer,  produciéndose una vulneración 
en e l la  como efec to rebote debido a  que �nalmente es  la  madre quien debe subvenir  a  
prole.

La  norma s i lencia  dicha real idad,  no la  incorpora  como un elemento gravitante  y  con el lo  
desempeña un papel  en e l  mantenimiento de la  subordinación de la  mujer  en un aspec to 
centra l  refer ido a l  cuidado del  otro.  En este  sent ido no dice  quién mayor i tar iamente 
e jerce la  acción,  la  madre en representación de su hi jo,  y  quien habitualmente es  e l  
deudor,  e l  padre.  Y  tampoco asume que existe  un desequi l ibr io  de poderes  y  por  ta l  
motivo no establece mecanismos adic ionales  que enfrenten la  d iscr iminación intergru-
pal  que se  obser va en su apl icación prác t ica ,  que de fac to genera  una deferencia  mayor  
respec to del  deudor,  en per juic io  de la  protección que debiera  otorgarse  a l  n iño,  n iña o  
adolescente y  a  su  madre.

E jempl i�ca los  efec tos  de este  s i lencio,  la  demora de var ias  semanas en e l  despacho de 
la  orden de arresto y  su  baja  efec t iv idad.  Como contrapar t ida e l  lapso muy breve del  des-
pacho de la  contraorden de arresto,  cuando el  padre paga la  deuda,  pese a  la  fa l ta  de 
regulación legal  en este  aspec to.  La  inmediatez  en ambos casos  es  comprendida de 
forma dist inta  por  los  ac tores  y  como expl icación se  podr ía  h ipotet izar  que se  debe a l  
modelo de sujeto de derechos mascul ino inmerso en las  estruc turas  del  ordenamiento 
jur ídico.

La  causa de esta  desigualdad der iva  de la  parc ia l idad androcéntr ica  del  derecho,  pues  la  
norma al  no hacerse  cargo de la  real idad de opres ión del  colec t ivo mujeres  permite  que 
la  única  posibi l idad de afec tación,  de necesidad o de con�ic to que se  v isual ice  sea la  
mascul ina normal izando esa  lec tura  de la  real idad.  Este  e jemplo es  paradigmático,  pues  
s i  b ien la  mis ión de la  norma formalmente consiste  en asegurar  e l  pago de la  pensión de 
manera  inmediata ,  generalmente del  h i jo  que v ive  con su madre,  a l  pr imer  incumpl i -
miento,  s in  necesidad de impulso de par te,  la  real idad demuestra  que su objet ivo en 
verdad se  t rata  de la  protección del  deudor,  entre  otras  razones  por  la  no ut i l izac ión de 
las  facultades  de o�cio  y  porque jur isprudencia lmente se  han creado a l  menos 5  t rámites  
entre  la  pet ic ión y  e l  despacho de la  orden que nadie  cuest iona y  que es  más se  val idan 
por  la  necesidad de asegurar  la  l iber tad personal  del  deudor.  E l  resultado previs ible  para  
la  mujer  es  e l  e jerc ic io  de su marental idad de manera  sol i tar ia ,  e l  recargo de sus  obl iga-
c iones  y  e l  empobrecimiento de la  misma.

En consecuencia ,  las  normas sobre e jecución a l imentic ia  del  modo como la  conocemos y  
apl icamos no son neutra les  pues  t ienen en sus  c imientos  una incl inación androcéntr ica  
que las  vuelve parc ia les.  Por  esta  razón las  reformas que pretendieron  mejorar  la  s i tua-
c ión del  incumpl imiento a l imentic io  no han producido ningún efec to,  es  más,  han man-
tenido la  v igencia  de las  estruc turas  preexistentes  bases  del  incumpl imiento a l imentic io,  
ha  hecho impune a  los  deudores  y  no han for ta lec ido la  corresponsabi l idad.

Estas  leyes  en su or igen carecieron de estudios  previos,  más a l lá  de los  dogmáticos  y  
jur isprudencia les,  que ut i l izaran metodologías  de otras  c iencias  socia les  para  revelar  las  
re lac iones  de dominación mascul ina y  subordinación femenina que permit ieran incorpo-
rar  medidas  para  hacer  f rente  a  la  opres ión de la  mujer  madre y  de los  infantes,  e  impidió  
por  ende ut i l izar  una perspec t iva  re lac ional  del  derecho,  que rechace esta  v is ión univer-
sa l izante del  mismo.

Todo apunta entonces  a  mirar  e l  derecho desde otro  pr isma,  a  incorporar  en la  interpre-
tación e lementos  que permitan obtener  una respuesta  justa ,  a  no caer  en una solución 
s impl ista  que ent iende el  problema exclus ivamente como un error  judic ia l  o  como la  
fa l ta  de uni�cación de cr i ter ios.  Es  a lgo más profundo y  s istémico t iene que ver  con la  
con�guración misma del  derecho y  con la  interpretación y  apl icación de  la  norma real i -
zada en un contex to,  que tratando de ser  neutra l ,  desconoce que existe  un sesgo inmerso 
en e l  derecho.

La  dic tación de leyes  no está  a  nuestro  a lcance,  moldear  nuestras  prác t icas  s í .  Para  eso 
lo  pr imero es  reconocer  que la  efec t iv idad de la  e jecución a l imentic ia   requiere  incorpo-
rar  una perspec t iva  de género,  que nada t iene que ver  con una interpretación or ientada 
hacia  lo  femenino,  s ino con una interpretación y  apl icación del  derecho de un modo ver
daderamente igual i tar io,  objet ivo y  justo.

LA ACCESIBIL IDAD A LA JUSTICIA COMO 
ELEMENTO DE LA TUTELA EFEC TIVA JUDICIAL,  
LA MODERNIZACIÓN Y EL  USO DE LA TECNOLOGÍA 
COMO APOYO A LA LABOR JUDICIAL COMO 
ELEMENTO DE PROTECCIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES
 Las  Convenciones  I nternacionales  de Derechos Humanos,  jur isprudencia  de Tr ibu-
nales  I nternacionales  y  Const i tuciones  Pol í t icas  de los  Estados consagran como un ele-
mento pr incipal  del  debido proceso,  esto es  las  garant ías  que los  estados deben otorgar  
a  los  c iudadanos,  e l  derecho a  la  tutela  judic ia l  efec t iva ,  que consiste  en e l  derecho que 
t iene toda persona a  que se  le  haga just ic ia ,  que se  resuelva  su pretensión respec to de 
un tercero,  que sea atendida por  un órgano jur isdicc ional ,  y  que se  obser ven garant ías  
mínimas en dicho proceso.

En la  evolución de este  derecho se  reconocen dist intas  etapas :  la  pr imera tuvo como 
objeto asegurar  e l  acceso a  la  just ic ia  de los  grupos necesitados,  más vulnerables,  y  e l  
bene�cio  jur ídico gratuito ;  la  segunda or ientada a  otorgar  legit imación ac t iva  a  colec t i -
vos  socia les  e  intereses  di fusos ;  y  la  tercera ,  conocida como “método de acceso a  la  just i -
c ia”,  inc luye propuestas  de reformas más globales  que transformen y  ac tual icen e l  s iste-
ma procesal  para  asegurar  la  e�cacia  de los  nuevos derechos surgidos  en e l  Estado S ocia l  
de Derecho.

Como garant ía  de derechos,  la  tutela  judic ia l  efec t iva  debe estar  recogida y  amparada 
dentro de normas procesales  en e l  inter ior  de cada s istema jur ídico,  como as imismo debe 
ser v i r  de pr incipio  or ientador  en todas  aquel las  s i tuaciones  donde no se  contemple 
a lguna norma objet iva ,  de modo que se  requiera  di rec tamente su apl icación en la  ac tua-
c ión del  órgano administrat ivo o  judic ia l  a  �n de sat is facer  la  garant ía  f rente  a l  c iudada-
no,  de lo  contrar io  pueden aparecer  diversos  obstáculos  que traben el  acceso de infor-
mación y  par t ic ipación de las  personas  y  que generen diversos  per juic ios  por  la  fa l ta  de 
opor tunidad en la  respuesta  judic ia l .

Una vez  que los  estados establecen dentro de su normativa  procesal  o  administrat iva ,  
d ist intas  normas que otorguen facultades  para  agi l izar  la  administrac ión de just ic ia  en 
orden a  un resultado e�caz ,  cabe preguntarse  de qué modo las  personas  pueden par t ic i -
par  en e l  proceso,  especia lmente cuando les  impl ique mayor  carga de la  usualmente 
sol ían operar.

S i  entendemos que la  función de administrar  just ic ia  aparece di ferenciada en e l  Estado 
Const i tucional  de Derecho de las  otras  funciones  del  Estado,  podemos apreciar  que s i  
b ien la  labor  que real izan los  jueces  y  juezas  e l  d ía  de hoy es  la  misma a  la  que efec tua-
ban hace 200 años,  la  incorporación de los  Derechos Humanos Fundamentales  en las  
diversas  const i tuciones  y  en los  s istemas operat ivos  de just ic ia ,  sólo  pueden resultar  en 
un otorgamiento más adecuado y  e�caz  de la  just ic ia ,  s in  embargo,  la  acces ibi l idad como 
pr incipio  rec tor  de la  ac tuación judic ia l ,  puede también operat iv izarse  en dist intos  
medios  que permitan conocer  y  par t ic ipar  en e l   e jerc ic io  de sus  derechos en forma 
direc ta  a  las  propias  par tes.

As í ,  mientras  los  estados t ienen la  obl igación de resolver  los  con�ic tos  surgidos  entre  
sus  c iudadanos,  la  acces ibi l idad permite  que estas  garant ías  opt imicen el  s istema,  
ac tuando como un elemento de autorregulación,  que busca la  mejora  permanente en la  
ac tuación procesal ,  y  de este  modo funcione e l  s istema en orden a  una entrega de just i -
c ia  e�ciente y  de mayor  cal idad.

En diversos  s istemas judic ia les  se  han ido di ferenciando las  funciones  de administrac ión 
de just ic ia ,  en términos de estr ic tamente judic ia les,  de aquel las  ac tuaciones  de carác ter  
netamente administrat ivas,  a  �n de otorgar  a  los  jueces  y  juezas  únicamente la  función 
jur isdicc ional ,  quedando de este  modo radicada la  opt imización de los  medios  f ís icos  y  
mater ia les  en órganos dist intos,  sujetos  a  una organización y  planes  de t rabajo termina-
dos en forma objet iva  y  con mecanismos permanentes  de medic ión y  auto regulación.  De 
este  modo los  estados que han introducido reformas por  medio de acciones  y  derechos 
que otorgan mayores  y  mejores  facultades  a  los  jueces  y  juezas  como también a  las  
par tes,  dotando a  los  grupos vulnerables  de una ofer ta  de asesor ía  jur ídica  e  implemen-
tación de medios  f ís icos  que permitan su acceso a  los  edi�cios  públ icos,  han avanzado 
también en la  incorporación de tecnología ,  como medio de apoyo a  la  gest ión judic ia l ,  y  
luego para  los  operadores  de just ic ia  e  inter v inientes,  han dotado a  la  acces ibi l idad,  
como un elemento de la  garant ía  de tutela  efec t iva  del  derecho,  como una forma vál ida  
de par t ic ipación en los  resultados de la  administrac ión de just ic ia ,  involucrando de este  
modo a  todos quienes  par t ic ipan del  proceso en su efec to.  No cabe ninguna duda que 
desde cualquier  punto de v ista  este  t ipo de organización,  t raducida en herramientas  tec-
nológicas,  resulta  en forma objet iva  bene�ciosa  para  todo el  s istema jur ídico y  procesal ,  
no obstante puede i r  generando durante su desarrol lo  c ier tas  fa lencias  que pudieren 
generar  nuevos obstáculos  en e l  objet ivo �nal  de otorgar  una just ic ia  pronta  opor tuna y  
e�caz  a  las  personas.

De este  modo,  es  vál ido preguntarse  s i  la  incorporación de tecnología  bene�cia  efec t iva-
mente a  los  sujetos  de derecho a  los  cuales  se  pretende bene�ciar.  S i  b ien e l  pr incipio  de 
par t ic ipación ac t iva  del  juez  ordenando diversas  di l igencias,  o  tomando dist intas  medi-
das  o  resoluciones  a  t ravés  del  pr incipio  de o�cia l idad,  podr ía  per judicar,  o  e l  menos 
dejar  fuera  de esta  dinámica,  a  grupos que se  encuentran s in  acceso a  ta les  plataformas,  
ya  que la  plani�cación se  t raduce en reformas estándares  que no abarcan necesar iamen-

te  carac ter íst icas  especí�cas  de c ier tas  personas,  grupos o  intereses  protegidos.  Los  pro-
pios  mecanismos de auto regulación de los  programas debieran ver i�car  s i  los  estánda-
res  adoptados por  los  estados a  t ravés  de medios  digita les  se  encuentran cumpl iendo 
con los  t res  pr imeros  objet ivos  esto es  acceso la  just ic ia  del  grupo vulnerables  protec-
c ión de intereses  di fusos  representados por  colec t ivos  socia les  y  la  que la  correc ta  
implementación de medidas  a  t ravés  de reformas y  de infraestruc tura  mater ia l  y  tecnoló-
gica  cumpla  con los  objet ivos  determinados para  cada uno y  que as imismo incluya todas  
aquel las  interseccionales  que puedan estar  impidiendo la  par t ic ipación y  v is ib i l izac ión 
de aquel los  grupos,  personas  u  objet ivos  que,  s iendo sujetos  de las  mismas garant ías  y  
derechos,  pudieran verse  afec tados a l  no considerarse  sus  fac tores  o  c i rcunstancias  
especí�cas,  lo  que debiera  chequearse  incorporando elementos  emanados de dist intos  
instrumentos  de derechos humanos,  a  los  propios  medios  de control  y  �scal ización que 
en la  organización de los  s istemas de administrac ión de just ic ia  y  de apoyo a  la  labor  
judic ia l   y  determinar  as í  e l  real  a lcance del  bene�cio  que repor ta  la  reforma a  las  perso-
nas  y  a  los  ac tores  judic ia les  y  desde ahí  p lantear  estrategias  para  incorporar  nuevos me-
canismos de accesibi l idad a  t ravés  de medios  que permitan considerar  los  intereses  y  
necesidades  de todos los  grupos.   Este  e jerc ic io  pudiera  también sumar  nuevos desaf íos,  
como aprender  y  comprender  e l  lenguaje  que los  medios  o  tecnologías  digita les  apor ten 
a l  proceso judic ia l ,  tanto como su incorporación como medios  probator ios  o  como 
formas vál idas  de emplazamiento y  comunicación o  en forma de di fus ión de las  ac t iv ida
des  del  órgano judic ia l  como inst i tución y  como agente de educación c iudadana.

La  real idad que la  cr is is  sanitar ia  ha develado a l  menos en nuestro  país  con�rma que s i  
b ien e l  Estado,  a  t ravés  del  Poder  Judic ia l ,  ha  adoptado medidas  que permiten la  acces i -
bi l idad,  por  medios  tecnológicos,  a  las  personas  que par t ic ipan en diversos  procedimien-
tos  judic ia les,  tanto como usuar ios  y  usuar ias  de la  O �cina Judic ia l  Vi r tual ,  p lataformas 
de atención,  como l i t igantes  y  comparecientes  a  las  audiencias  por  v ideo conferencia  e  
incluso como funcionar ios  y  funcionar ias,  asegurando de este  modo que las  medidas  de 
las  restr icc iones  de desplazamiento no per judiquen la  respuesta  opor tuna y  permita  la  
par t ic ipación direc ta  de las  par tes  en sus  propios  procedimientos,   los  parámetros  de 
acceso no contemplan la  d ivers idad de real idades  de las  personas,  a  quienes  �nalmente 
les  resulta  per judic ia l  e l  modelo,  ya  sea porque no t ienen acceso a  medios  tecnológicos,  
espacio  f ís ico que permita  c ier to  grado de pr ivacidad,  apoyo en ut i l izac ión de disposit i -
vos,  d iscapacidades  f ís icas  de las  personas  usuar ias,  comprensión de los  s i t ios  de inter-
net ,  del  lenguaje  jur ídico,  además de que las  paginas  web cont ienen exceso de informa-
ción o  información poco c lara ,  que los  t rámites  de acceso direc to no re�ejan la  total idad 
de los  t ramites  que las  personas  realmente necesitan,  convir t iéndose en una nueva espe -
c ie  de burocracia .

Estas  di�cultades  representan los  verdaderos  desaf íos  a l  momento de efec t iv izar  la  acce-
s ibi l idad universal  e  inc lus iva  con la  perspec t iva  de las  necesidades  reales  del  universo 
a l  que debe responder  e l  s istema judic ia l ,  por  lo  que se  hace urgente que los  mecanismos 
de auto regulación incluyan permanentemente y  del  modo más rápido posible  respues-
tas  a  los  sec tores  mas per judicados por  la  masi�cación de los  medios  tecnológicos  a l  ser-
v ic io  de la  administrac ión de just ic ia  en v istas  a  un presente y  futuro en e l  cual  e l  modelo 
de t rabajo a  t ravés  del  uso las  plataformas v i r tuales  serán la  normal idad y   e l  nuevo 
modelo que l legó para  desplazar  a  aquel  en que nos  formamos.

La  acces ibi l idad a  los  s istemas de administrac ión de just ic ia ,  como garant ía  de la  tutela  
judic ia l  efec t iva ,  t iene hoy nuevas  herramientas  para  erradicar  los  v ic ios  del  ac tual  s iste-
ma y  la  tarea del  estado será  inclui r  en los  objet ivos  bás icos  del  derecho de acceso a  la  
just ic ia  este  nuevo paradigma que la  real idad le  impone y  as í  superar  la  des igualdad que 
la  misma modernidad perpetua.


